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— asaración * adi. 00521 

DE-— OOBRAÑIAS, —FNCARGADA, MEDIANTE — RESOLUCION $? 
37036 DE 3 DE ABRÍL DE 1987 

    

QUE €l 10 de marzo de 1867, se ha otorgado ante el Sotario 
Vigkaiso Cuarto del cantón Culto la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "SIPASA SISTEMAS DEL PMACIMIOO 
S.A.) 

DUE el deeñor Walther PBytz Plecher, «n «1 calidad de Gerente 
Gáneral de la compsñía, con el patrocinto del dector Alfonso Recalde 
Yioba, ta volícitado la apronación de la indicada escritera pública 
a cuyo afecta ha presentado tres copies certificadas de la ula; 

QUE el vínisterio ds Imiuetirias, Comercio, Integración 
y Pesca, sediente Resolución R* 243 da 15 de febrero de 1537, autoriza 

Oo al señor Walther Rytz Fisciwr, de necioraliad muiza, para que 
invierta en el presente suento de capital; 

(QUE el Departesento de Insperción y Análisis he presentado 
el infor fercarable N"R50,DIA.1A2,87.192 de 5 de febrero de 19877 

QUE el Departamento Juridico de Compeiíss Anónimas y 
Hetranjeras de la Dirección Gerersi de Derecho Societario mediante 
rumora A 1DF.CA2.87.191 de 7 de apcild de 1387, ha emitido inforas 
favorable peza la continuación del trámite, um voz «que considera 
que se ha dado ampliniento a los reuisitos legales respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que —le confiere — la 
Y Y 

RESUELVE: 

ARTICBLO — PRIMERO, - APROBAR: «ej el aumento Je capital de "SIPASA 
AISTERAS GEL PACIFICO S.A,” por UU MIUZOSN DOSCIENTOS "IL SUCRES 

0 (5/1'200,099,00), con lo «que asciende a 2085 MILLOGES DS SUCRES 
(5/7'909.400,00) dividido em 2.200 seciones ordimrias y coninativas 
de (18/1.050,00) Wi MIL SUCRES de valor ceda unas Y, Dj la refórm 
de estatutos constantes en la referiós escritara pública. 

MTICIO SERBIO. —DISPOEA «que «el Sotario Vigisim Cuerso ón] 
cuntón Quíto tome nota al margen de la matríz de la escritura píblica 
qe se aprueba, Jel contenido de la presente Mesolución y silente 

- . razón de esta arotación. 
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"SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A." 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pííblica junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 

. Guayaquil anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de i6 de mayo de 1980 por la cual se constituyó la compañía "SIPASA 
SISTEMAS DEL PACIFICO S.A.", que ha procedido a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO  —QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 

o circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

. COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, a 

  

DJ.CAE. 
FCHT 

  

fon esta fecha queda inscritas la presente Resolución bajo el número 

ES del Registro Mercantil, tomo 118.- Se da así cumplimiento a lo 

lspuesto en la misma, de conformidad s lo establecido en el Decreto 

- 733 de 28 de agosto de 1975, publicsdo en el Registro/Dficisl 8678 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y n e abril mil 

- novecientos ochenta y ete MN rc 4 

PD». Qustaco Garcia CSanderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANO QUIMQ 
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